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Articulo 5.- Base impo.nibl, Articulo 9.- D~c18ración 

La base del Tribut~ estará constituida p~r el importe de l. Las personas interesada~ en la' obtenci6n de una 

la cuota tlnual de Licenc.ia F i scal del Impuesto sobre licencia de apertura de e'stablecimiento industrial o 

Actividades comerciales e industriales. q~e se satí_Caga a la ~erc ~(il presentarán previamente, en el Registro Gen~r.l, la 

Delegación de Hacienda de la Provincia, y el Presupuesto de oportuna solicitud, con especificación de la actividad a 

maquinaria e instalacione~ que figur~ en el Proyecto exigido desarrollar en el local, acompañada del , contrato de alquiler 

en la tramitación de los correspondientes ~xpedientes de o titulo de adquisición sel local, indicando en este áltimo 

industrias sujetas al Reglamento de Acti~idades Molesta., c aso si el loc~l ho tuv i ~ra asignado valor catastral, el 

Insalubres, Nociva~ y ' Peligrosas. ,precio de adquisi~ión o el costo de construcci6n del at •• o, 

e n su caso. 

Artículo 6.- Cuota Tributaria 2. Si despué s de formulada la solicitud de licencia de 

l. ,Epígrafe a) Establecimientos o locales no sujetos al apertura se variase o ampliase la a c tividad ~ desarrollar en 

Reglamento de Acti v ilJades Mole s tas, Insalubres, Nocivas, y el establecimiento, o se alterasen las condiciones 

Pel igrosas: el 100 por . 100 de la cuota anual de Il a Licencia prp yec.:tada s por tal establecimiento a bien se am.pliaae el 

Fiscal d .. Ill'lPuesto sobre Acti v idades come~ciales e 

inIJustl'ialeK, con un minimo de 5000 Pe s etas. 

2 . Epígrafe ~) Establecimierlto~ o locale~ sujetos al 

citado Re~lamento: el 100 por 100 de la cuota anual de la 

Licencia Fiscal del Impuesto sobre actividades c omerciales e 

industriales, mis el 1,5 por 100 del importe del presupuesto 

de maquinaria, e instalaciones que digieren en el proyecto que 

han d; presentar estas empresas en el expediente exigido por 

el Reglamento de Aclividad~s Mol~stas, Insalubres, No c ivas y 

peligrosas con un mínimo de '5000 Pesetas. Las \ cuotas 

devengadas se harárl efectivas al relirarse la oportuna 

licencia. 

...... 

Artículo 7 . - Exenciones _y bonificaciones 

~o se concederá exención ni bonificación alguna en la 

exacción de la Tasa. 

Artículo 8.- Devengo 

l. Se devenga la tasa r nace la obligación de 

contribuir, ,cuando se inlCle la actividad municipal que 

constituye el hecho imponible . A estos efectos, se entenderá 

iniciada dicha actividad en la fecha de presentación de la 

oportuna soli~itud de la licencia de apertura, si el sujeto 
f 

pasivo formulase expresamente ésta. 

2. Cuando la .apertura haya tenido lugar sin haber 

obtenido la oportuna licencia, la tasa se devengará cuando se 

inicie efect1vamente la activid~d municipal conducente a 

determinar si el establecimiento reúne o no las condiciones 

exigibles, con independencia de la iniciación 

administrativo que pueda para 

del .,,,pediente 

autorizar la 

lo c al ini c i a lmente previ s to" est.a modificaciones habrAn de' . 
~ o nersE' eCl c o.na c imiento de la Administraci6n municipal con el" 

mi s mo d e talle y alcance que se exigen en la declaraci6n 

pre\-i s ta eb el n~mero anterior. 

Artícul o 10 . - Liquidación e ingreso 

l. Finalizada la a c t i vidad municipal y una vez dlct~da 

la Resolución muni c lpal que proceda sobre la licencia de 

apertura, se pract icará la liquid~ción correspondiente por la 

tasa. q ue s erá notifi c ada al su j eto pasivo para su insreso 

direc t o en las Arcas Mun i cipales utilizando los medioa de 

pa~ o y los pla z o~ que , sefiala ,el Reglamento General de 

Re c audación . 

Artí c\l lo 11,- Infracc iones y sanciones. 

En lodo lo relati~o a la calificaci6n de infraccione. 

Lr ibutHrías, aSl como de las sanci o nes que a las mi •• a. 

c orrespondan en ~ ada ca~o, se estará a lo di9Pue~to en lo~ 

arti c ulos 77 y s iguien~es de la Ley General Tributaria. 

DISPOSI CION FINAL 

La presente 'Ordenanza Fiscal, entrará eh vigor el m,18mo 

diu d~ su publicaciÓn en el Boletín Oficial de la Comunidad 

de ~~drid r será de aplicaci ó n a partir del dí~ { de enero de 

1990, permaneciendo en vigor hasta su modificaci6n o 

derogaC l ó n expresa. 

TASA DE AL,CANTARILLADO 

Ordenanza reguladora 

Artículo 1.- Fundamento y natu~aleza 

En uso d~ las facultades concedidas por los articulo. 

ap-ertura del establecimiento o decretar su cierre, si no 133.2 y 142 de la constitución y por el ar,tículo 106 de la 

fuera autorizable dicha apertura. Ley ;/198 5 . de de abril. reguladora de las Bas.... d .. l 

3. La obligación de contribuir, una vez nacida, no se Ré~ i men Local. y de conformidad con lo ~ispuesto en ~o. 

ver' afectada, en mo'do alguno, por la denegación de la artículos , 15 a 19 dp la Ley 39/1988, ,de 28 de Dicie.bre. 

licencia solicitada o por la concesión de ésta condicionada a reguladora de_la~ Haciendas LQcales, este Ayuntam,iento 

la modificaci6n de las condiciones del e~tablecimiento, ni establece la" Tasa de Alcantarillado", que se , ~elir' . por la 

por la renuncia o di~entimienlo del solicitante una vez presente Ordenanza fiscal, cuy!'"s norruas !'tiend .. n a lo 

concedida la l 'iceneia. prevenido en el articulo 58 de la citada ley 39/1988 
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Articulo 2.- Hecho imponible alcantarillado' 8e~ ~nlc& para el edificio, se p ••• r~ una 

1. Conatituye, el hecho imponible de la Tasa: cuota anual e individual por cada v}.vienda o ,loc.l de 200 

al La actividad municipal, técnica y admini.tr.tiv., pes,etas. 

tendente a verificar se dan las condiciones nece.ari •• 3. Cuando se trate de locales de gran concurrell'ci •• de 

para autorizar la acometida a la red de alcant.rill.do publico o de indulltl"Íaa o negocios con grande. veH1do. de 

municipal. , residuos al alcantarillado, ,se pagará una cuota anual de 2000 

bl,La presentación de los servicios de ~vacuación de Pesetas por punto de servicio insta~do. 

excretas, agua. pluviale., negras y residualea, & trav'. 

de la red de alcantarillado munic ipal, y su trat .. iento Artículo 6. - Exenciones y ' Boni ficaciones 

para depurarlas. 

2. No eatarán suJetaa a la Tasa las ffncas derruidas, 

declarada. ruinosas o que teng.n la condición de aol.r o 

terreno. 

~rtículo 3.- Sujeto Pasivo 

1. Son sujetoa pasivos contribuyentes ,las persona. 

fiaicaa o jurídicas y las entidades a que se refiere el 

'articulo 33' de la Ley General Tributaria que sean 

al Cuando se tr.te de la conceaión de licencia de 

acoaetida a l. red, el propietario, su'bsecretario o titul.r 

del dominio a\il de la tinca. 

b) En el c.so de pre.tación de servicio. del namero 1.b) 

dal articulo anterior, lo. ocupa~tea o usuario. de las finc •• 

del t'raino aunicipal beneficiaría. de dichos .ervicio., 

cualquier. que .e. su tí tul o,: propietario, usufructu.rio., 

habitacioni.t •• o arrendatario, incluao en prec.rio. 

, 2. En todo c •• o. la consideración de sujeto ' 

pa.ivo .ustituto del ocup.nte o usuario de las viviend.s o 

locales el propietario de eato. inmuebles, quienes podrán 

repercutir, en su caso, l.. cuotas satisfechas sobre loa 

re.pectivo. benefici.rios del aervicio. 

Articulo 4.- Responsables 

l. Re.ponderán .olid.riamente de ' la. oblig.ciones 

tributari •• del sujeto pa.ivo, l.. peraon •• fi.ie •• 

Juríd,ica. a qile ae refiaren lo'a .rticuloa 38.1 Y 39 d. la Le:r 
, , 

Ganar.l Tributaria. 

2. Serán respon •• ble. aubsidi~rio los admini.tr.dore. da , 

l ••• ociedadea y 108 .índico .. , int<!r"ent.ore. liquidadore. de 

q~lebr •• , concur.o. sociedades :r an~id.des en general, en lo. 

• upue.to. 'l con el alc.nce que .e¡¡.la el .rticulo 40 de l. 

Ley Gener.l Tribut-aria. 

Articulo 5.- Cuota ,Tributaria 

L. cuota tributari •• e 'detarmin.rá por apl icación' da l. 
I 

.i.~iente Tarifa: 

l. Por cad. .co.etid. en viviand.a unit .. ili.r •••. 

No se concederá exención ni bonificación alguna en l. 

exacción' de la presente Tasa. 

Artículo 7.- Devengo 

l. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir 

cuando se inicie la a,ctividad municipal qUe con.tituye .u 

hecho imponible, entendiéndose iniciada la misma: 

a) En la fecha de presentación de la oportuna aolicitud 

de - la licencia de acometida, si el sujeto pasivo l. tormula.e 

e·xpreaallente. 

b) Desde que' tenga lusar la efectiva acoa.tid. a la red 

de alcantarill.do m~nicipal. El devengo por e.ta mod.lidad de 

la Tasa se producirá con independencia de que .a ha,.. 

obtenido o no la licencia de 'acometida ,. sin perjuiCio de la 

iniciación del ex~ediente administrativo' que pueda 

construirse p,ara BU .. utoriz~ción. 

2. Los servicio. de evacuación de excreta., .gua. 

pluviales, negras y residuales, y de su depur.ción tienen 

carácter obligatorio para todas las fincas del Municipio que 

tengan fachadÁ ' a calles, plazas o vías públicas en q~e exi.t. 

alcantarillado, aiempre que la diatancia entre la red , l. 

finca no exceda de cien metro. y se devens.rá l. Ta.a aán 

cuando los intere •• dos no procedan a efectuar l •• comet_id., • 

la red. 

Artíoulo 8.- Oecl.ración, liquidación e ingre.o 

l. Lo. sujeto. pa8ivo8 su.titutos del contribuyenta 

for~ularán la. declar.cione. de alta y b.Ja en al cen.o de 

sujetos pasivos de la T •• a, en el plazo que aedia entra la 

fecha en que ae produzca la v.riación en l. titularid.d da l. 

finca y el ultimo dia del mes natural .iguiente. 

Estas, últimas decl.racionea surtirán efecto a partir de l • 

primera liquidación que se practique una vez finalizado el 

plazo de presentación de dich •• deolaraciones de alt. , baja. 

La inclu.ión inici.l en el Censo •• h.rá de oficio una 

vez concedida l. licencia de acoaetid. a l~ red. 

2. lae cuot •• exi,ible. por e.ta Ta.. se liquidar," y 

recaudarán por l'ós pl.zos que los se deterainen .nualaenta, 

3. En el .upue.to de licencia d. .coa.tida, el 

edificio. ai.l.do. o loc.le. de negocioa perteneciente. & un cOnt~ibuyente formulará la oportuna .olicitud y loa .ervicio • 

• 010 du.fto:r q~e ten,.n una .01. .coa.tid •• e pagar' una tributarioa d. e.t.e Ayuntamiento, una vez copead ida aquella, 

cuota anu.l de 200 pe.elas. practicará la liquidaCión que proceda, que 8erá notificad. 

2. Por c.d. acoaetida en bloque. de vivienda., edificio. para ,in,reso directo en la forma y plazos que •• ftala .1 

con varia. vivienda. o vario. loca~e.t aunque la acoaetida .• t Resla.ento General de recaudación. 
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DISPOSICION FINAL Artículo 3. 

La presente Ordenanza fi8c~1, entrarA en vi.or el .1 •• 0 

j 
día de .u publicaci6n en el Boletin Oficial de la Comunidad 

El Ayunt'amiento podrá, potestativa.ente I acordar la 

imposición .y ordenación de .Contribuciones e8pec~ale., ~i •• pr. 

de Hadri~ 7 aerá de aplicaci6n a partir del dia 1 de Enero de que se den las circunstancias contora.a~ora. . del hec"ho 

1990, per.aneciendo en villor ha.ta su modificación o imponible establecidas en el articulo de la pre.ente 

derollaci6n expre.a. Orde~anza General. 

al Por la apertura d~ calles y plaza. y la primera 

pavimentación de las calzadas. 

bl Por la primera instalación, renovaci6n Y- aUB~ituci6n 

ORDENANZA GENERAL DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES de redes de distribución del allua, de redes de alcantarillado 

y desagües de aguas residuales. 

CAPITULO 1 cl Por el establecimiento y sustitución del alumbrado 

Hecho imponible público y por instalación de red.es de distribuci6n de ener,ia 

Articulo l. eléctrica. 

1. El hecho imponible de las Contribucio~es especiales d) Por el ensanchamiento y nuevaa alineacione"s de l •• 

eatará constituido por la obtención por el sujeto pasivo de calles ~ plazas ya abiertas y pavimentadss, aai como la 

un beneíicio o ce un aumento de valor de sus bienes como modificación de las rasantes. 

consecuencia de la realización de obras públicas o del e) Por la sustitución de calzadas, aceras, absorbed.roa 

establecimiento o ampliación de servicios públicos de y bocas riego de las vías públicas urbanas. 

carácter Municipal por este Ayuntamlen"to . f) ~or el establecimiento y ampliaci6n del aervicio de 

2. ~a. Co'ntribucione-s especiales se fundarán en la mera extinci6n de incendi-os. 

realizaci6n de las obras o en el establecimiento o ampliac.i6n ~) Por la construcción de "embalses, canales y otra. 

de loe servicios a ~~~ se refiere el apartado anterior y su obras para la irrigación de fincas. 

exa~éión será independiente del hecho de que por los sujetos 

pasivos aean utili.zadas efectivamente unas u otros. 

Articulo 2~ 

1. A los efr.clos de lo dispu~s~~ en el artículo 

precedente, tendrán la consideración de obras y servicios 

Municipale. lo. 81,uien~es: 

hl Por la realización de obras de captaci6n, embal.e, 

depósito. conducción y depuración de a,uas para el 

abastecimient.o. 

il Por la construcción de estaciones depurador •• d. 

aguas residuales y colectores generales. 

j) Por la plantáción de arbolado en calle. y plaza., a.i 

como por la construcci6n . y ampliaci6n de parque~ y jardines 

a) Lo. que , dentro del ámbito se su competencia realice o que sean de interés para -un determina~o barrio, zona o 

e.tablezca el A7untamiento para atender a 108 fines que le 

e.t'n atribuidos. 

bl Loa que realice o establezca el Ayuntamiento por 

haberles aldo·atribuido. o delelladoa por otras Entidade. 

Pública., aai como aquellos cuya 

Ley, hubie.e asumido. 

titularidad, conforJle • la 

sector. 

k 1 Por el desmonte, terraplenado y c"f.trucci6~ de au'ro. 

de contención. 

llPor la reafización de obras de deaecación 7 

saneamiento y de defensa de terreno. contra avenida. e 

inundaciones. asi como la -regulación y 

cl Lo. que ae realicen o e.tablezcan por otras Entidade. de aguas. 

Pábliea. o por lo~ conee.ionarioa de estaa~ Con aport.cionea 

econ6mica., de e.te A7untamiento. 

mI Por la construcclen de ,alerías subterr'ne.. para el 

alojamiento de redes y tdberíaa ·de di.tribuci6n de a,ua, ¡a. 
I 

2. La. obrae y aervicio. a que ae retiere la letra a) y servicios de comunicaei~n e intor.ación. , . 
del apartado anterior conaervarán su carácter de Hunicipale. nI Por la realizaci6ft o· el e.tablecimiento o aapllaci6n 

aún cuando fue.en realizado. o e.tablecido. por: de cualquiera otras obras o 8~r_vicio. aunieipale •• 

Autónoaoa Municipalea o Sociedades 

Mercantile. de CU70 capital .ocial fuese este Municipio el CAPITULO II 

dnico titular. Exenciones y bonificaciones 

b) Conc •• ionarlo. con aportacione. de este A7untaaíento. Artículo 4. 

cl Á.ociacione. de contribu7ente •• l. No ee reconooerán en materia de ContrlbucloD •• 

33. La. contribuciones e.peciale. Municipale. .on especialea otroa beneficios fiacalea ,que lo. que ve",,,, 

tributoa de carácter finali.ta 7 .1 producto de .u establecidos por disposicionea con tranllo de Le7 . o por 

recaudaci6n •• d •• tinar'. 1ntelr ••• nte, a autra.ar loa Tratados o Convenioa Internacionale •. 

,aato. de la obra o del eatablecimiento o ampliación del 2. Quiene. en 108 ca80S a que .e reflere el apartado 

.ervicio por cuya raE6n hubie.en .ido eatablecida. 7 anterior se con.ideraaen con derecho a un beneficio f1.e'1 

exilidaa. lo harán con.tar a.í ante el Ayunt •• ient"o I con expr ••• 
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bre actual, se'dio cuenta y quedó entera
da ia Corporación del decreto de la alcal
día-presidencia, delegando competencias 
en materia de igualdad de oportunidades 
y acción positiva para las mujeres, a fa
vor de la concejala doña Enriqueta Sanz 
del Olmo. ' 

Lo que se hace público para general 
, conocimien to'. 

Coslada, a 28 de septiembre de 
1990.-EI alcalde, José Huélamo Sampe~ 
dro. 

(D. G.-12.270) (0.-7.597) 

COSLADA 
CONTRTACAION 

Solicitada devolución de fianzas en 
metálico y valores por las empresas, y 
cantidad que después se mencionan, 
como adjudicatarias de los Concursos si
guientes: 

Número de expediente. - Empresa. - Mo
tivo de la fianza. - Importe de las fianzas 

Fianza en metálico: 
87/90. - S.A.S.C.O; - Servicio de ayu

da a domidlio. - 440.000 pesetas. 

Fianzas en valores: 
88/90. - Construcciones Angel Arenas, 

Sociedad Anónima. - Construcción de 
un,muro en la calle Florenci. - 160.859 
pesetas. 

89/90. - Construcciones Angel Arenas, 
Sociedad Anónima. - Creación de una 
zona de juegos infantiles en el parque del 
Cerro. - 160.000 pesetas. 

90/90. - Construcciones Angel Arenas, 
Sociedad Anónima. - Mejora del área de 
juego en el parque Salvador Allende. -
HO.OOO pesetas. 

91/90. - Construcciones Angel Arenas, 
Sociedad Anónima. - Eliminación de 
barreras arquitectónicas para minusváli
dos en las aceras del municipio en Cosla
da. - 399.408 pesetas. 

92/90. - Construcciones Angel Arenas, 
Sociedad Anónima. - Acometidas eléctri
cas, de agua y saneamiento a los quioscos 
en los parques--de Valleaguado, Las Co
nejeras y Cerro Ciudad San Pablo. -
232.027 pesetas. 

93/90. - Construcciones Angel Arenas, 
Sociedad Anónima. - Prolongación de la 
avenida de Berlín. - 159.708 pesetas. ". 

.9490. - Saglas, Sociedad Anónima.
Acondicionamiento de la acera de la aVe
nida de La Cañada, entre las .calles San 
Pedro y Jesús de San Antonio y la urba
nización . de la calle de la Piedad.-
1.157.100 pesetas. 

95/90. - Saglas, Sociedad Anónima.
Acondicinamiento de las aceras del cole
gi() de formación profesional, calle José 
Gárate y colegio público avenida de la ca
ñada. - 241.785 pesetas. 

96/90. - Saglas, Sociedad Anónima. -
Acondicionamiento de la urbanización 
de la calle 'aneca, Aeropuerto, Luis Gras
set y Felipe Segovia, 450.673 pesetás. 

Se hace saber que durante el plazo de 
quince días hábiles se admitirán en la se
cretaría-de este Ayuntamiento cuantas re
clamaciones se presenten por quienes cre
yeren te~er algún derecho exigible al ad-

JUEVES 18 DE OCTUBRE DE 1990 

judicatario por razón del contrato ga
rantizado. 

Coslada, a 27 de septiembre de 
1990.:"'EI alcalde (firmado). 

(D. G.-12.271) . (0.-7.598)' 

FRESNO DE TOROTE 
REGIMEN ECONOMICO 

Corrección de errores 
En el anuncio publicado en el BOLETfN 

OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE M'ADRID 
número 192, de fecha 14 de a~osto de 
1990, donde dice: sesión plenaria de 27 
de septiembre de 1990; debe decir: sesión 
plenaria de 27 de septiembre de 1989. 

En Fresrw de Torate, a 28 de septiem
bre de 1 990.-EI alcalde (firmado). 

(D. G.-12.272) (X.-909) 

FUENLABRADA 
OFERTAS DE EMPLEO 

Bases de la convocatoria de oposición 
para la provisión, mediante promoción 

interna, de tres plazas de cabo de policía 
y una de cabo del Servicio de Extinción 
de Incendios, vacantes en la plantilla de 
este Ayuntamiento y de acuerdo con la 
Oferta Pú~lica de Empleo Paí-a 1990 

. . .~ 

1. 'Objeto de la convocatoria 
La presente convocatoria tiene por ob

jeto la provisión, mediante promoción 
interna a través del sistema oposición, de 
tres plazas con la categoría funcionarial 
de cabo de policía, vacantes en la planti
lla de este -Ayuntamiento, encuadradas 
dentro dela escala de Administración Es
pecial, subescala Servicios Especiales, 
clase Politíái Local, dotadas con 'los emo
lumentos y feuribuciones correspondien
tes a los funciooarios del grupo' D y retri
buciones complementarias que res corres
pondan, y una plaza de cabo del Servicio 
de Extinción ·de Incendios vacante en la 
plantilla de este Ayuntamiento, encua
drada dentro de la escala de Administra
ción Especial, subescala Servicios Espe
ciales, clase Extinción de Incendios, do
tada con los emolumentos y retribuciones 

,corres pendientes a los funcionarios del 
grupo D y retribuciones complementarias 

. que le correspondan. 

2. Condiciones de los aspirantes 
Para tomar parte 'en la oposición será 

necesario: 
a) Ser español. 
b) Tener cumplidos dieciocho años 

de edad. 
c) Estar en posesión del Graduado 

Escolar, Formación Profesional de pri
mer grado o equivalente. 

d) Estar en posesión del carné de con
ducir de la clase B-2. 

e) No padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio del 
puesto de trabajo. ' 

f) No haber sido separado del servi
cio mediante expediente disciplinario del 
servicio de cualquiera de las Administra
ciones Públicas, ni hallarse inhabilitado 
de las funciones públicas por sentencia 
firme. 

B:O. c. M. Núm. 248 

g) No est;u incurso en causa de in
compatibilidad. 

3. Instancias 

Las instancias solicitando tomar parte 
en la oposición en el que los aspirantes 
deberán manifestar que reúnen todas y 
cada una de las condiciones que se exigen 
en' la base segunda y referidas siempre a 
la fecha de expiración del plazo señalado 
por.la presentación de instancias se diri
girán al presidente de la Corpora~ión y se 
presentarán 'en el Registro (feneral de 
ésta en 'el plazo de veinte días naturales 
contados a partir del día siguÍente a aquei 
en que aparezca publicado el correspon
diente anuncio en el "Boletín Oficial del 
Estado", después' que se hubieran publi
cado íntegramente las bases en el BOLF. 
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Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determine el artícu
lo 66 de la ley de Procedimiento Ad-
ministrativo. . 

A la instancia se acompañará: 
a) Fotocopia del documento nacional 

de identidad. . 
b) Recibo acreditativo de haber abo

nado, en las oficinas del Ayuntamiento 
de Fuenlabrada, el importe de 2.000 pe
setas por derechos de examen o resguar
do del giro postal o telegráfico de su abo
no; en ambos casos deberá figurar como 
remitente el opositor, quien hará constar 
en la solicitud la clase de giro, su fecha y 
su número. . 

Los citados derechos de examen sólo 
serán devueltos a quienes no fueran ad
mitidosa las pruebas de selección poI' fal
ta de alguno de los requisitos ex,igidos 
para tomar parte en las mismas y así lo 
solicitasen. 

4. Admisión de los aspirantes 

Expirado el plazo de presentación de 
instancias, el 'presidente de la Corpora
ción, en el plazo ' máximo de un mes, 
aprobará la lista provisional de aspiran
tes admitidos y excluidos, que expondrá 
en el tablón de anuncios de este Ayunta
miento y se hará pública en el BOLETIN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

En dicha resolución se indicará el lugar 
donde se encuentra expuestas a~ público 
las listas certificadas completas de aspi
rantes, admitidos y excluidos, con indica
ción del plazo de subsan.ación de diez 
días en los términos del artículo 71 de la 
ley de Procedimiento Adminis~rativo, tal 
y como se señalaba en la base anterior. 

Los errores materiales o de hecho que 
pudieran advertirse ' en las listas podrán 
subsanarse en cualquier momento, de ofi
cio o a petición del interesado, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo l 11 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo. 

Si algún aspirante no hubiese figurado 
. en las listas de excluidos y tampoco cons
tase en la de admitidos, el tribunal lo ad
mitirá provisionalmente .a la realización 
de los ejercicios, siempre que acredite do
cumentalmente ante el propio tribunal, 
mediante copia de la solicitud sellada por 
la oficina receptora y justificante del ~bo-

.. 


